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Legislación Nacional

	              DECRETO 1870/1992EMPLEO PÚBLICOViáticos. Modificacióndel 13/10/1992; publ. 16/10/1992Visto los decretos

1343  del 30 de abril de 1974, sus modificatorios y complementarios y el 2098  del 30 de diciembre de 1987, yConsiderando:Que

por el decreto 2804  del 30 de diciembre de 1991, se modificó el ap. II del art. 3 del régimen aprobado por el decreto 1343  del 30 de

abril de 1974.Que resulta conveniente considerar una situación inequitativa que se produce como resultado de la vigencia del decreto

mencionado en el párrafo anterior.Que en tal sentido corresponde rectificar la base de cálculo de liquidación de los gastos por

viáticos para el personal incluido en el régimen del decreto 2098/1987 .Que la comisión técnica asesora de política salarial del sector

público ha tomado la intervención que le compete.Que el presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el art. 86 , inc. 1

de la Constitución Nacional.Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.– Sustitúyese el párrafo último del ap. II

del art. 3 del régimen aprobado por el decreto 1343  del 30 de abril de 1974, incorporado por el decreto 2804  del 30 de diciembre de

1991, el que quedará redactado de la siguiente forma:“Al personal comprendido por el decreto 2098/1987  se le liquidará un importe

igual al cinco por ciento (5%) sobre la asignación de la clase de revista a la que pertenezca más el adicional por dedicación

funcional”.Art. 2.– Comuníquese, etc.Menem – Cavallo
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